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DECRETO DE ALCALDIA N"+Gz I 2024.

ZAPALLAR,
I 5 I'|AR 2021

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES:
1. Las facultades que me confiere la Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de

Municipalidades";
2. Sentencia de Proclamación Rol N" 29912021, del Tribunal Electoral V Región

Valparaíso, que me nombra Alcalde de la Comuna de Zapallar;
3. Decreto de Alcaldía N'1.753/2021 de fecha 19 de agosto de 2021, que aprueba cuadro

de subrogancia del alcalde en caso de ausencia.
4. Decreto de alcaldía N"2.393/2022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba

cuadro de subrogancia de Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamento
Municipales, y sus modificaciones y complementos mediante Decretos de Alcaldía N"
212023 de fecha 3 de enero de 2Q23, N" 336/2023 de fecha '10 de marzo de 2023, y N'
1.82512023 de fecha 23 de agosto de 2Q23.

5. Decreto de Alcaldía N" 2612023 de fecha 13 de Diciembre de 2023 que aprueba
Presupuesto M unicipal 2024.

6. Decreto de Alcaldía N"1912024, de fecha 04 de enero de 2024 que delega la facultad
de firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", a doña Pilar Cuevas Mardones, en
actos administrativos de la Delegación de Catapilco o la Dirección de Desarrollo
Comunitario.

7. Decreto de Alcaldía N"5512024, de fecha 09 de enero de 2024 que delega la facultad
de firmar bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde", a don Rodrigo Navas Ugarte,
Administrador Municipal y en caso de su ausencia al Director Secpla o Director de
Medio Ambiente o quien lo subrogue.

CONSIDERANDO:

Acuerdo de Concejo N' 99/2024 tomado en Sesión Ordinaria N' Q71202{ realizada
con fecha 04 de marzo de 2024.

DEGRETO:

NOMBRASE a los lntegrantes del Comité de Bienestar Año 2024, que se individualizan
a continuación:

BARBARA ZAMORANO PALACIOS
JUAN CARLOS REINOSO FIGUEROA
RODRIGO NAVAS UGARTE
CARMEN ALTIMI MUÑOZ

SILVA OLIV S
CUEVAS

OMU IQUESE

Alessandri Bascuñan

C: Decretos / Acuerdos Concelo Mun¡cpal

DISTRIBUCION:
1.- Oficina de Transparencia.
3.- Archivo: Secretaría Municipal.
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